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I. Introducción 

El Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, acorde con las disposiciones 

constitucionales y legales vigentes y con el objeto de satisfacer necesidades de interés general, 

considera necesario y oportuno desarrollar el programa de apoyo a otros grupos vulnerables. 

 

El artículo 366 de la Constitución Política de Colombia, establece que el bienestar general y el 

mejoramiento de la calidad de vida de la población son finalidades sociales del Estado. Será 

objetivo fundamental de su actividad la solución de las necesidades insatisfechas de salud, de 

educación, de saneamiento ambiental y de agua potable. 

Para tales efectos, en los planes y presupuestos de la Nación y de las entidades territoriales, el 

gasto público social tendrá prioridad sobre cualquier otra asignación. 

La Ley 1641 de 2013, tiene como objeto establecer los lineamientos generales para la formulación 

de la política pública social para habitantes de la calle dirigidos a garantizar, promocionar, proteger 

y restablecer los derechos de estas personas, con el propósito de lograr su atención integral, 

rehabilitación e inclusión social. 

 

Habitante de la calle: es la persona sin distinción de sexo, raza, edad, que hace de la calle su lugar 

de habitación, ya sea de forma permanente o transitoria. 

 

La Política pública social para Habitantes de la calle y los servicios sociales deberán generar 

estrategias, mecanismos y acciones de corresponsabilidad entre la sociedad, la familia y el Estado 

para disminuir la tasa de habitabilidad en calle. 

 

De conformidad con el artículo 69 del Decreto Acordal No. 0801 de 2020 son funciones de la 

Secretaría Distrital de Gestión Social, las siguientes:   

FUNCIONES PRIMARIAS 

• Formular, implementar y evaluar políticas públicas, estrategias, planes, programas y 

proyectos para la disminución de la brecha social en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de 

Barranquilla, en el marco de las competencias legales asignadas y de conformidad con los 

lineamientos estratégicos de orden nacional y distrital. 

• Coordinar y articular con entidades públicas y privadas, la gestión intersectorial e 

Interinstitucional para la prevención, promoción, investigación, diagnóstico y ejecución de 

programas sociales dirigidos a los grupos poblacionales en situación de riesgo social en el Distrito 

Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, de conformidad con lo definido en el Plan de 

Desarrollo y demás normatividad vigente. 

FUNCIONES SECUNDARIAS: 



 

 

• Gestionar las políticas públicas sociales del Distrito de Barranquilla en coordinación con 

otros sectores, organismos o entidades, para los distintos grupos poblacionales (primera infancia, 

niñez, infancia y adolescencia, jóvenes, adultos mayores, familias, habitantes de calle, victimas; en 

especial de aquellos en mayor situación de pobreza y vulnerabilidad), liderando la ejecución de 

estrategias, planes, programas y proyectos que permitan su desarrollo, que coadyuven a mejorar 

las condiciones de vida y su entorno, garantizando el cumplimiento integral de sus derechos, de 

conformidad con la normatividad vigente. 

• Dirigir la ejecución de planes, programas y proyectos de restablecimiento, prevención, 

protección y promoción de derechos de las personas de: primera infancia, niñez, infancia y 

adolescencia, jóvenes, adultos mayores, familias, habitantes de calle, victimas; en especial de 

aquellos en mayor situación de pobreza y vulnerabilidad, de acuerdo con las disposiciones legales 

y normativas vigentes para el sector. 

• Gestionar la entrega de subsidios distritales y nacionales a la población vulnerable del 

Distrito de Barranquilla, garantizando el cumplimiento de los derechos de las personas que lo 

solicitan y con el cumplimiento de la normatividad vigente aplicable en cada caso. 

• Brindar asesoría y asistencia a las Alcaldías Locales, en los procesos de implementación, 

ejecución y seguimiento de las políticas, estrategias, programas, y proyectos sociales, de manera 

articulada con lo definido en el Plan de Desarrollo Distrital. 

• Generar acuerdos y sinergias con organismos y entidades del sector para la gestión en 

materia de desarrollo social del Distrito de Barranquilla, que permitan lograr mayor eficiencia y 

efectividad en la inversión de los recursos públicos, de manera articulada con los programas y 

proyectos definidos en el Plan de Desarrollo.  

• Desarrollar investigaciones sociales para la caracterización de los grupos poblacionales 

presentes en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, que conduzcan al 

conocimiento de su realidad, la identificación de sus necesidades y las estrategias a emplear para 

el restablecimiento de sus derechos, en el marco de los lineamientos del Plan de Desarrollo. 

El Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla, en cumplimento del Plan de Desarrollo 

Soy Barranquilla 2020 – 2023, a través de la Secretaría Distrital de Gestión Social viene 

desarrollando el proyecto Recuperación Social de los Habitantes de la Calle, que busca facilitar la 

inclusión social de los habitantes de calle a través de sensibilización, atención integral y talleres 

especializados para la implementación de estrategias de contacto activo y acciones de 

comunicación.   

 

El objetivo es incrementar la atención cuidado y recuperación social de la población habitante de 

calle por medio de la estrategia recuperación social en el Distrito de Barranquilla. 

 

Las metas de Producto del presente Plan de Desarrollo 2020-2023 es lograr que 2.000 Habitantes 

de calle sean atendidos y/o recuperados acumulados en los 4 años. 

 

 



 

 

 

De conformidad con lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta que mediante certificación 

expedida por la Secretaria Distrital de Gestión Humana no existe personal en planta suficiente que 

adelanten las tareas aquí plasmadas, el Distrito de Barranquilla requiere contratar los servicios de 

apoyo a la gestión de un grupo de personas naturales que brinden apoyo logístico y asistencial 

destinado a atender a la población beneficiaria en el Proyecto Recuperación Social Habitantes de 

Calle, garantizando que de esta manera  se cumplan los objetivo  a cargo de la Secretaría Distrital 

de Gestión Social de una forma eficaz y en los tiempos establecidos. 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 

ITEM Clasificación UNSPSC Clase 

1 80111600 Servicio de personal Temporal 

 

II. Análisis de Mercado 

 

• EMPLEO Y DESEMPLEO 

Para el mes de febrero de 2023, la tasa de desempleo del total nacional fue 11,4%, lo que representó 
una reducción de 1,6 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2022 (12,9%). La tasa global 
de participación se ubicó en 63,8%, lo que significó una reducción de 0,4 puntos porcentuales 
respecto a febrero de 2022 (64,2%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 56,5%, lo que representó 
un aumento de 0,6 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2022 (55,9%). 

 

En el trimestre móvil diciembre 2022 - febrero de 2023, la tasa de desempleo de las 13 ciudades y 
áreas metropolitanas fue 12,3%, lo que representó una disminución de 0,7 puntos porcentuales 
respecto al trimestre móvil diciembre 2021 - febrero de 2022 (13,0%). La tasa global de participación 
se ubicó en 65,5%, lo que significó un aumento de 1,4 puntos porcentuales frente al trimestre móvil 
diciembre 2021 – febrero de 2022 (64,2%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 57,5%, lo que 
representó un aumento de 1,7 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil diciembre 2021 - 
febrero de 2022 (55,8%).1   

 
1 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo  

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo


 

 

Indicadores de mercado laboral mes y trimestre móvil, total nacional y total 13 ciudades y 

áreas metropolitanas  

Total, nacional mensual  

Para el mes de febrero de 2023, la tasa de desempleo del total nacional fue 11,4%, lo que representó 

una reducción de 1,6 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2022 (12,9%). La tasa global 

de participación se ubicó en 63,8%, lo que significó una reducción de 0,4 puntos porcentuales 

respecto a febrero de 2022 (64,2%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 56,5%, lo que representó 

un aumento de 0,6 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2022 (55,9%). 

 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual  

En febrero de 2023, la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 

11,5%, lo que representó una reducción de 1,2 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2022 

(12,7%). La tasa global de participación se ubicó en 65,2%, lo que significó una reducción de 0,3 

porcentuales respecto a febrero de 2022 (65,5%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 57,7%, lo 

que representó un aumento de 0,5 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2022 (57,2%). 

 



 

 

Total nacional trimestre móvil  

En el total nacional, la tasa de desempleo del trimestre móvil diciembre 2022 - febrero de 2023 fue 

11,8%, lo que representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil 

diciembre 2021 - febrero de 2022 (12,9%). La tasa global de participación se ubicó en 63,6%, lo que 

significó un aumento de 0,6 puntos porcentuales frente al trimestre móvil diciembre 2021 – febrero 

de 2022 (63,1%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 56,2%, lo que representó un aumento de 1,2 

puntos porcentuales respecto al trimestre móvil diciembre 2021 - febrero de 2022 (54,9%). 

 

 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas trimestre móvil  

En el trimestre móvil diciembre 2022 - febrero de 2023, la tasa de desempleo de las 13 ciudades y 

áreas metropolitanas fue 12,3%, lo que representó una disminución de 0,7 puntos porcentuales 

respecto al trimestre móvil diciembre 2021 - febrero de 2022 (13,0%). La tasa global de participación 

se ubicó en 65,5%, lo que significó un aumento de 1,4 puntos porcentuales frente al trimestre móvil 

diciembre 2021 – febrero de 2022 (64,2%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 57,5%, lo que 

representó un aumento de 1,7 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil diciembre 2021 - 

febrero de 2022 (55,8%). 

 

 



 

 

Población ocupada según rama de actividad  
En el mes de febrero de 2023, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 22.233 miles 
de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada 
fueron Transporte y almacenamiento (0,9 puntos porcentuales); seguido de Alojamiento y servicios 
de comida (0,7 puntos porcentuales) y Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca (0,6 puntos 
porcentuales). 
 

 

 
Población ocupada según posición ocupacional 
En febrero de 2023, el Obrero, empleado particular; Trabajador por cuenta propia y Empleado 
doméstico fueron las posiciones ocupacionales que más aportaron positivamente a la variación de 
los ocupados en el total nacional con 1,5, 0,4 y 0,3 puntos porcentuales, respectivamente. 

 

 

 
 



 

 

RANKING DE CIUDADES SEGÚN TASA DE DESEMPLEO  
Para el trimestre móvil diciembre 2022 – febrero 2023, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, 
las que presentaron mayores tasas de desempleo fueron: Quibdó (30,1%), Ibagué (19,3%) y 
Riohacha (17,9%). Las ciudades con menor tasa de desempleo fueron: Santa Marta (9,5%), Medellín 
A.M. (10,3%), y Manizales A.M. (10,7%).2 
 
 
 

 
 
 

• ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS) 
Febrero 2023 

 

 
 
 

• EVOLUCIÓN GENERAL DE LOS SUBSECTORES DE SERVICIOS  
 
VARIACIÓN ANUAL DE LOS INGRESOS NOMINALES Y CONTRIBUCIÓN POR TIPO DE 
INGRESOS, SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS (FEBRERO 2023 / FEBRERO 2022)  

 
2 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_feb_23.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_feb_23.pdf


 

 

En febrero de 2023, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en los ingresos totales, en comparación con febrero de 2022 

 
 
 

VARIACIÓN ANUAL DEL PERSONAL OCUPADO TOTAL Y CONTRIBUCIÓN POR TIPO DE 
CONTRATACIÓN, SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS (FEBRERO 2023 / FEBRERO 2022)  
En febrero de 2023, trece de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en el personal ocupado total, en comparación con febrero de 2022. 

 
VARIACIÓN ANUAL DE LOS SALARIOS Y CONTRIBUCIÓN POR TIPO DE CONTRATACIÓN, 
SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS (ENERO 2023 / ENERO 2022)  
En enero de 2023, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, 
en comparación con enero de 2022. 
 

 
 



 

 

Variación doce meses de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según 
subsector de servicios  

En lo corrido del año 2023, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
ingresos, quince presentaron variación positiva en el personal ocupado total y todos los subsectores 
presentaron variación positiva en los salarios, en comparación con el mismo periodo de 2022.3 

 

 
 

 
III. Técnico 

 
El objeto para la presente contratación es “PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA 

GESTION PARA BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO Y DESARROLLO EN EL PROYECTO 

RECUPERACION SOCIAL DE LOS HABITANTES DE LA CALLE DEL DISTRITO DE 

BARRANQUILLA.” Se requiere contratar los servicios de un grupo de personas naturales que 

brinden apoyo logístico y asistencial destinado a atender a la población beneficiaria del Proyecto 

Recuperación Social de Habitantes de Calle, para garantizar los derechos fundamentales de las 

personas en esa situación. 

 
 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

 

CANT. EXPERIENCIA  OBLIGACIONES 
VALOR 

UNITARIO  
PLAZO 

1 

Título de 
bachiller. 
Experiencia 
Mínima de 7 
meses en 
empresas 
públicas o 
privadas. 

1. Brindar atención, orientación y/o 
asistencia a la población en condición de 
habitante de calle sobre la oferta 
Institucional en el Distrito de 
Barranquilla, conservando bajo 
confidencialidad toda información 
relacionada con el ciclo operativo y 
manteniendo el cuidado de los 
elementos que son entregados a su 
custodia. 

$ 6.800.000 
Cuatro 
(4) 
meses. 

 
3 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_febrero_2023.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_febrero_2023.pdf


 

 

CANT. EXPERIENCIA  OBLIGACIONES 
VALOR 

UNITARIO  
PLAZO 

2. Apoyar en la logística de las diferentes 
actividades realizadas por el programa. 
3. Participar en las jornadas de contacto 
activo, en los diferentes puntos de la 
ciudad donde pernoctan habitantes de la 
calle, con la finalidad de realizar 
caracterización de la población, 
sensibilización y acercamiento de oferta 
institucional y actualización de las 
zonas geográficas donde se ubican los 
ciudadanos y ciudadanas en situación 
de habitanza en calle que aún no se 
encuentran institucionalizados. 
4. Cumplir con las demás actividades 
inherentes al objeto del contrato, las 
relacionadas al programa y las que sean 
determinadas por el supervisor. 

1 

Título de 
bachiller. 
Experiencia 
Mínima de 7 
meses en 
empresas 
públicas o 
privadas. 

1. Brindar atención, orientación y/o 

asistencia a la población en condición 

de habitante de calle sobre la oferta 

Institucional en el Distrito de 

Barranquilla, conservando bajo 

confidencialidad toda información 

relacionada con el ciclo operativo y 

manteniendo el cuidado de los 

elementos que son entregados a su 

custodia. 

2. Apoyar en la logística de las 

diferentes actividades realizadas por el 

programa. 

3. Participar en las jornadas de contacto 

activo, en los diferentes puntos de la 

ciudad donde pernoctan habitantes de 

la calle, con la finalidad de realizar 

caracterización de la población, 

sensibilización y acercamiento de oferta 

institucional y actualización de las 

zonas geográficas donde se ubican los 

ciudadanos y ciudadanas en situación 

de habitanza en calle que aún no se 

encuentran institucionalizados. 

4. Cumplir con las demás actividades 

inherentes al objeto del contrato, las 

relacionadas al programa y las que sean 

determinadas por el supervisor. 

$ 6.800.000 
Cuatro 
(4) 
meses. 



 

 

CANT. EXPERIENCIA  OBLIGACIONES 
VALOR 

UNITARIO  
PLAZO 

1 

Título de 
bachiller. 
Experiencia 
Mínima de 7 
meses en 
empresas 
públicas o 
privadas. 

1. Brindar atención, orientación y/o 
asistencia a la población en condición de 
habitante de calle sobre la oferta 
Institucional en el Distrito de 
Barranquilla,  conservando bajo 
confidencialidad toda información 
relacionada con el ciclo operativo y 
manteniendo el cuidado de los 
elementos que son entregados a su 
custodia. 
2. Apoyar en la logística de las diferentes 
actividades realizadas por el programa. 
3. Participar en las jornadas de contacto 
activo, en los diferentes puntos de la 
ciudad donde pernoctan habitantes de la 
calle, con la finalidad de realizar 
caracterización de la población, 
sensibilización y acercamiento de oferta 
institucional y actualización de las 
zonas geográficas donde se ubican los 
ciudadanos y ciudadanas en situación 
de habitanza en calle que aún no se 
encuentran institucionalizados. 
4. Cumplir con las demás actividades 
inherentes al objeto del contrato, las 
relacionadas al programa y las que sean 
determinadas por el supervisor. 

$ 6.800.000 
Cuatro 
(4) 
meses. 

1 

Título de 
bachiller. 
Experiencia 
Mínima de 7 
meses en 
empresas 
públicas o 
privadas. 

1. Brindar atención, orientación y/o 
asistencia a la población en condición de 
habitante de calle sobre la oferta 
Institucional en el Distrito de 
Barranquilla, conservando bajo 
confidencialidad toda información 
relacionada con el ciclo operativo y 
manteniendo el cuidado de los 
elementos que son entregados a su 
custodia. 
2. Apoyar en la logística de las diferentes 
actividades realizadas por el programa. 
3. Participar en las jornadas de contacto 
activo, en los diferentes puntos de la 
ciudad donde pernoctan habitantes de la 
calle, con la finalidad de realizar 
caracterización de la población, 
sensibilización y acercamiento de oferta 
institucional y actualización de las 
zonas geográficas donde se ubican los 
ciudadanos y ciudadanas en situación 

$ 6.800.000 
Cuatro 
(4) 
meses. 



 

 

CANT. EXPERIENCIA  OBLIGACIONES 
VALOR 

UNITARIO  
PLAZO 

de habitanza en calle que aún no se 
encuentran institucionalizados. 
4. Cumplir con las demás actividades 
inherentes al objeto del contrato, las 
relacionadas al programa y las que sean 
determinadas por el supervisor. 

1 

Título de 
bachiller. 
Experiencia 
Mínima de 7 
meses en 
empresas 
públicas o 
privadas. 

1. Brindar atención, orientación y/o 

asistencia  a la población en condición 

de habitante de calle sobre la oferta 

Institucional en el Distrito de 

Barranquilla,  conservando bajo 

confidencialidad toda información 

relacionada con el ciclo operativo y 

manteniendo el cuidado de los 

elementos que son entregados a su 

custodia. 

2. Apoyar en la logística de las 

diferentes actividades realizadas por el 

programa. 

3. Participar en las jornadas de contacto 

activo, en los diferentes puntos de la 

ciudad donde pernoctan habitantes de 

la calle, con la finalidad de realizar 

caracterización de la población, 

sensibilización y acercamiento de oferta 

institucional y actualización de las 

zonas geográficas donde se ubican los 

ciudadanos y ciudadanas en situación 

de habitanza en calle que aún no se 

encuentran institucionalizados. 

4. Cumplir con las demás actividades 

inherentes al objeto del contrato, las 

relacionadas al programa y las que sean 

determinadas por el supervisor. 

$ 6.800.000 
Cuatro 
(4) 
meses. 

1 

Título de 
bachiller. 
Experiencia 
Mínima de 7 
meses en 
empresas 
públicas o 
privadas. 

1. Brindar atención, orientación y/o 
asistencia a la población en condición 
de habitante de calle sobre la oferta 
Institucional en el Distrito de 
Barranquilla,  conservando bajo 
confidencialidad toda información 
relacionada con el ciclo operativo y 
manteniendo el cuidado de los 
elementos que son entregados a su 
custodia. 
2. Apoyar en la logística de las 

$ 6.800.000 
Cuatro 
(4) 
meses. 



 

 

CANT. EXPERIENCIA  OBLIGACIONES 
VALOR 

UNITARIO  
PLAZO 

diferentes actividades realizadas por el 
programa. 
3. Participar en las jornadas de contacto 
activo, en los diferentes puntos de la 
ciudad donde pernoctan habitantes de 
la calle, con la finalidad de realizar 
caracterización de la población, 
sensibilización y acercamiento de oferta 
institucional y actualización de las 
zonas geográficas donde se ubican los 
ciudadanos y ciudadanas en situación 
de habitanza en calle que aún no se 
encuentran institucionalizados. 
4. Cumplir con las demás actividades 
inherentes al objeto del contrato, las 
relacionadas al programa y las que sean 
determinadas por el supervisor. 

1 

Título de 
bachiller. 
Experiencia 
Mínima de 7 
meses en 
empresas 
públicas o 
privadas. 

1. Brindar atención, orientación y/o 
asistencia a la población en condición 
de habitante de calle sobre la oferta 
Institucional en el Distrito de 
Barranquilla,  conservando bajo 
confidencialidad toda información 
relacionada con el ciclo operativo y 
manteniendo el cuidado de los 
elementos que son entregados a su 
custodia. 
2. Apoyar en la logística de las 
diferentes actividades realizadas por el 
programa. 
3. Participar en las jornadas de contacto 
activo, en los diferentes puntos de la 
ciudad donde pernoctan habitantes de 
la calle, con la finalidad de realizar 
caracterización de la población, 
sensibilización y acercamiento de oferta 
institucional y actualización de las 
zonas geográficas donde se ubican los 
ciudadanos y ciudadanas en situación 
de habitanza en calle que aún no se 
encuentran institucionalizados. 
4. Cumplir con las demás actividades 
inherentes al objeto del contrato, las 
relacionadas al programa y las que 
sean determinadas por el supervisor. 

$ 6.800.000 
Cuatro 
(4) 
meses. 

1 

Título de 
bachiller. 
Experiencia 
Mínima de 7 

1. Brindar atención, orientación y/o 
asistencia  a la población en condición 
de habitante de calle sobre la oferta 
Institucional en el Distrito de 

$ 6.800.000 
Cuatro 
(4) 
meses. 



 

 

CANT. EXPERIENCIA  OBLIGACIONES 
VALOR 

UNITARIO  
PLAZO 

meses en 
empresas 
públicas o 
privadas. 

Barranquilla,  conservando bajo 
confidencialidad toda información 
relacionada con el ciclo operativo y 
manteniendo el cuidado de los 
elementos que son entregados a su 
custodia. 
2. Apoyar en la logística de las diferentes 
actividades realizadas por el programa. 
3. Participar en las jornadas de contacto 
activo, en los diferentes puntos de la 
ciudad donde pernoctan habitantes de la 
calle, con la finalidad de realizar 
caracterización de la población, 
sensibilización y acercamiento de oferta 
institucional y actualización de las 
zonas geográficas donde se ubican los 
ciudadanos y ciudadanas en situación 
de habitanza en calle que aún no se 
encuentran institucionalizados. 
4. Cumplir con las demás actividades 
inherentes al objeto del contrato, las 
relacionadas al programa y las que sean 
determinadas por el supervisor. 

 
OBLIGACIONES GENERALES 

 
1. Efectuar el cargue en la plataforma SECOP II, de todos los documentos precontractuales 
exigidos en este documento, para la celebración de su contrato electrónico. 
2. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución 
del contrato. 
3. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso 
de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de la 
Secretaría General del Distrito y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria Distrital de Hacienda 
4. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
5. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 
6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 
mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 
7. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 
8. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la 
Secretaría Distrital de Gestión Social. 
9. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 
10. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o 
con ocasión del contrato. 
11. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 
durante la ejecución del contrato. 
12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta 
y requeridas por el Distrito 
13. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 



 

 

IV. Análisis Económico 

El valor estimado de la presente contratación es de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L ($ 54.400.000,00) y todos los tributos que se generen con 

ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato.  

Los futuros contratos tendrán el plazo establecido en el cuadro anexo, contados a partir de la 

suscripción del acta de inicio del mismo, una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y 

ejecución dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de 1993. 

La modalidad implantada para el presente proceso es el de contratación directa, conforme a lo 

señalado en el Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.1.4.9., SUBSECCIÓN 4.   

 

Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 

de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales.   

  

Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 

servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 

capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 

idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 

necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 

del gasto debe dejar constancia escrita.  

  

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 

diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, 

así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.  

  

Para constancia se firma el mayo de 2023. 

 

 

 

 
GABRIELA VÁSQUEZ DADA 
Asesor Externo   
Secretaría General del Distrito 
 

 



 

 

 

 

 

 


